
Er*!
ot*o

PROCURADURiA AMBIENfAL Y DEL ORDEI¿AMIEIITO

TERRITORIAL DE LACIUOAD OE MÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECClÓN Y

BIENESIAR A LOS ANIMALES

Exped ¡ente: PAOT-2021-1698 -SPA-1327
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territoria[ de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 frccción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡toriat,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-1698-SPA-1327, retacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

(...) provocoron lo muerte de vorios ejemplores coninos (cochorros) tombién se encuentron otros dos
ejemplores ( un tipo cocker, tollo med¡ono de color blonco con monchos cofé, de oproximodomente 4 oños
y otro criollo, tollo mediono y el otro criollo, de to o med¡ono, oproximodomente de 7 u I oños) (...) se

encuentron encerrodos dentro de un cuorto de monero permonente (...) solomente olejemplor tipo cocker
es o quien utilizo poro pie de crío, sin emborgo señolo que dejo ésto tengo comodos constontemente, y que

duronte el t¡empo en que está preñodo, lo golpeo constontemente y posteriormente, uno vez que tiene o los
cochorros, los moto o mochetozos o los t¡ro o lo bosuro (...) el otro ejemplor conino tombién está siendo
golpeodo (...i [calle Tatanacho, manzana 19, lote 14, colonia Compositores Mex¡canos, Atcaldía Gustavo
A. Madero I 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APtIcABLES

mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.
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i]i DERECH 5

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

Esta Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaufar
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto diversos ejemplares caninos, ub¡cados
en calle Tatanacho, manzana 19, lote 14, colonia Compositores Mexicanos, Atcatdía Gustavo A. Madero

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría en compañía de la Fiscalía de lnvestigación en Delitos Amb¡entales y en Materia de
Protección Urbana, así como de la Brigada de V¡g¡lancia An¡mal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
flevaron a cabo el retiro para su aseguramiento de 4 perros, mismos que se describen a cont¡nuación:

Un ejemplar canino de raza cocker spaniel con sus tres cachorros:
1. Hembra de aproximadamente cuatro años de edad, talla chica, e[ cual responde al

nombre de "Güera", tiene un pelaje color btanco con café.

2. Tres cachorros de dos semanas de edad.
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Condición de salud. Presentan lesiones ev¡dentes consistentes en alopecia en e[ área Iumbosacra con

eritema derivado de la presencia de ectoparásitos, asimismo las gtándulas mamarias se encontraban
pendulantes con presencia de leche mamaria; no mostré las cart¡llas de vacunación correspondientes.

L I)AiJ INNOVADORMedellín 202, p¡so 4, coloñ¡a Roma Sur
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Bienestar animal

o Condición corporal y muscular. "Güera" y sus cachorros se encontraban con condición corporal ideal
de acuerdo a su talla, toda vez que las costiltas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden

palparse pero no se ven, la cintura se ve ctaramente y hay una fina capa de grasa en pecho.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron en el patio y no contaban con refugio
que les permitiera protegerse de la ¡ntemper¡e. Es de señatar que se observó el cadáver de un cachorro
en un espacio de terracería deI inmueble, el cachorro estaba decapitado.

. Agua y Alimento. Se advirtió un rec¡piente con agua a libre acceso. La persona encargada de su

cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas a libre acceso, sin embargo, a[

momento de la diligencia no se constató atimento en los recipentes.

. Comportamiento. Mantienen una postura retajada y contacto visual sin man¡festar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
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Figura I -3. Ejemplares denunciados

En virtud de lo anterior, derivado de tas condiciones en que se encontraban los ejemplares caninos, así como
por e[ ejemplar s¡n v¡da encontrado en la casa habitación, la Fiscalía Especializada en Delitos Ambientales y
Protección Urbana, aseguró a los ejemplares caninos.

Irigura 3-4, Evidencia del retiro ¡lc los caninos.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el incumplimiento a las
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal, lo que derivó en el inicio del procedimiento penal.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de 4 ejemplares caninos localizado en e[ inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó que éstos no contaban con las condiciones de bienestar adecuadas, además de que
se identificó un ejemplar sin vida dentro de[ domicilio.
La Fiscalía de lnvestigación en Del¡tos Ambientales y en Materia de Protección Urbana, ejecutó una
orden de cateo at domicilio en mención, en compañía de personal de esta Procuraduría, así como de
Brigada de Vigilancia Animal, durante el cual se realizó el aseguramiento de tos ejemplares can¡nos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de tos documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERcERo.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.-------

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y st fracción XXll de su Reglamento

------RESUELVE

c.c.(.e,p. Li(, Mariana Boy Tamborr€tl. Procuradora Amb¡e ntal y del Ordenamiento Tenitorial de la CDMX. Ppra su superiorconocim
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